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Ls mi.ión d€ r€ Corporaoón Aurónoma R6g¡md de Sanrañ<rer €s
aqnnÉrü |os rso¡rsos riátLlrát€. rsmvabte3 y el 6ñbients, con crrteriog

ao lo$an'Ddrd¡d, equ¡dád y p€rticipádón ctudadsná, á truvés ds un
cofnpro¡ñi3o ét¡co y fospons¿bto d6 su rooJrso humano.

coRpoRActóN AUTóNoMA REGtoNAL DE sANTANDER_cAS
OFICINA REGIONAL ENLACE BUCARAMANGA

"Por la cual se otorga una concesión de aguas y se dictan otras disposiciones,,

EL COORDINADOR REGIONAL ENLACE BUCARAMANGA DE LA CORPORACIÓN
AUTóNoMA REGToNAL DE_SANTANDER, ;; r;; u-;rs atr¡buc¡ones regares, y en rasque le confiere la Resolución No. 00000131 de Enero 23 de 2oo4 pó, ta' á*l ."desconcentra y delega funciones, y

CONSIDERANDO

Que el señor oscAR olrvERos sÁNcHEz, identificado con ra cédura de ciudadan¡a
No. 91.240.681 de Bucaramanga, 

.soricitó a esta corporación concesión aá-"éu"" üu r"quebrada Palermo, para beneficio del predio Altoviento, ubicado .n Ia ieáa ucolorada, jurisdicción der municipio de san vicente de chucurí, J"p.rt"r"ntá o"Santander.

Que el 
_ 
peticionario presentó junto con el formulario único nacional de solicitud deconcesión de aguas superficiales d_ebidamente diligenciado, er certificado d;-iid;;d y

tradición del predio Altoviento identif¡cado con la mitrícuta inmobitiaria ¡fo. SzO-Oóóé.glg
y fotocopia de la cédula de ciudadanía.

Que con el fin de atender ra solicitud, se ordenó mediante Auto REB No. oo2oo del 2g oeJulio de 2009, ra práctica de.una visita de inspección ocurar ar sitio de interés, de cuyoresultado se emiüó el concepto técnico No. 0072s det .10 de Noviembiu ¿" áóó's, 
"rto "los folios. 15 y 16 der expediente REB No. oo12z-og, der cuar se extraen ro. .iür¡"nt",

apartes de interés:

(...) La corriente hídrica pALERMo._se origina en el predio Alto Viento de prop¡edad delseñor oscAR olrvERos sANcHEz en 1a parte súr der municipio de sán üi."nt" o"chucur'í, discur¡e de occidente a oriente hasia desembocar ar río chucurí po. ió qr" ,"considera de uso público.

A la corriente hidrica PALERMO, lugar donde capta el agua el señor oscAR oLlvERossÁNcHEz, se accede por la via qué de san Vicénte de óhucurí .onou""1i ,rn¡.ii¡'o"r
carmen de chucurí después de haber recorrido diez (10) kirómetros 

"n"ontr"ro" 
!ip-rntodenominado Puente Murcia donde tomamos un ramar " r"no izquierda que nos dirrgehasta la vereda La Colorada y justo después de cruzar la batea Ue ta queOrada p"t¡o ouBrujas se locariza ar pred¡o Arto Viento, de ahí se camina aprox¡madamente mir (300)

metros hasta encontrar el lugar donde el interesado tiene conectada la manguera. seubica en las coordenadas planas X=10671 89 y=1241233, altura 750 MSNM.

El predio Alto Viento cuenta con.una extensión superficiaria de Nueve (9) hectáreas,
cultivadas en Cacao, Café, Aguacate

El señor el señor oscAR ollvERos sÁNcHEz v¡ene hac¡endo uso del recurso hídricodesde hace varios años, er recurso es captado por manguera de dos (1/2) purgada
instalada directamente dentro del cauce de la coriiente pAiERMo, oes¿d esie s¡tlo latransporta en manguera de este calibre hasta llegar a su predio.

La zb19 forestal protectora de la corriente denominada PALERMO se encuentra bienprotegida y en su mayoría hay matas de prendedor, árboles de Aro, Galapo, Balso, Ánacoy vegetación de porte medio.
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!á m¡sl,n do l€ Co.poi-¿c¡ó.r Aitórbm. R€g¡ooal de sant rxbr 6s

adñin¡6rú ¡6 rss¡r¡o. o.tr¡rále. r.ñovábl* y bl ámbient€, M diierios
clo so616r¡ttrktad. €qui.lad y priicipacián duód¿nq a ravá. (b un

oó.npromiso Aico y ro6ro.ráUo do su r.o¡rlo l¡t¡nar|o.

Aforo: Se tomó por el método volumétrico arrojando un caudal de 3 L/Seg., según el
acompañante este se disminuye en un veinte por ciento (207o) ya que nos encontramos
en época de invierno, por lo tanto queda un caudal base de reparto de 2.4 USeg.

Aprovechamientos: Aguas arriba no existen usuarios en razón a que el agua es captada a
200 metros de donde nace, y aguas abajo no se encontraron obras construidas ni
mangueras instaladas.

Requerimientos de Caudal:

En el predio Alto Viento los requerimientos son para consumo humano de siete (7)
personas y cuarenta (40) reses.

ASUNTO MODULO CANTIDAD CAUDAL
Consumo Humano 0.002 USeq. 0.014 USeo.
Abrevadero de
Ganado 0,000600 L/Seg. 40 0.024 USeg.

TOTAL 0.038 USeq. = 1.58 o/o

NOTA: TECNICAMENTE, Sl ES VIABLE CONCESIONAR EL CAUDAL REQUERIDO
POR EL SEÑOR OSCAR OLIVEROS SÁNCHEZ.

Que en el sitio donde aflora la corriente Palermo, predio denominado Alto Viento, vereda
La Colorada es de propiedad del señor OSCAR OLIVEROS SANCHEZ, el predio está
reforestado y el interesado es el único que se beneficia del recurso hídrico en este punto.

Lo expuesto por el señor OSCAR OLIVEROS SANCHEZ, el capta el agua de esta
corriente en todo momento, utilizándola para consumo humano de su v¡vienda.

Que por otra parte el capta el agua con la manguera dentro del cauce de la coniente ya
que el caudal de esta fuente hídrica no es muy grande y además en inv¡erno no alcanza
niveles altos que arrastre la misma.

Que realizada la visita no se surtieron oposiciones al respecto. (...)

Que una vez revisados los documentos anexos a la sol¡citud, se estableció que el predio
Alto Viento es de propiedad de los señores OSCAR, OSMANY y OLGA OLIVEROS
SANCHEZ y una vez valorado el concepto técnico se estableció que es viable otorgar la
concesión de aguas y cumple con lo señalado en los artículos 54 y 55 del Decreto 1541
de 1978, por lo cual se procederá a otorgar concesión de aguas, sometiéndola al
cumplimiento de una serie de recomendaciones técnicas que serán consignadas en la
parte resolutiva de la presente providencia.

Que el artÍculo 36 del Decreto 1541 de 1978, establece que toda persona natural o
jurídica, pública o privada, requiere concesión para obtener el derecho al
aprovechamiento de las aguas públicas para abastecimiento doméstico en los casos que
requiera derivación.

Que el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 1993, establece que las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de otorgar concesiones para el uso de aguas
superficiales y subterráneas.

Que con fundamento en lo anterior y teniendo en cuenta que no se formularon
oposiciones y habiéndose surtido el trám¡te señalado por el Decreto '1 541 de 1978, y
demás normas concordantes, se considera procedente otorgar la concesión de aguas
solicitada.

Que en mérito de lo expuesto, el Coordinador adscrito a la Regional Enlace Bucaramanga
de la Corporación Autónoma Regional de Santander, en uso de las

Corporación Autónoma Regional do Santander Cra. lO No. 13-78 Tels.: 723 6889 78to San G¡l
Cll. 37 No.931 Te|.6707115 Bucaramanga www.cas. gov.co e-rña¡l: d¡recc¡on@cas.9ov.qo
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13 mú¡ón d€ l¡ Co.poradó¡ Altó.Fna Regioíat d€ S¿otánd€r ss
adminbtrar bs reqÍso3 nslural63 renovabtes y e! .mbisnts, con caiterios

de so{en¡bilidaC, €qu¡dad y parljcjpáción cíJ(bdá¡e, a trav& d6 un
c!|nprooBo ólico y r€sponsaH€ do su rcclrso hlmaoo.

facultades que le confiere el artículo 31
No.00000131/04.

üü lü:
de la Ley 99 de 1993 y eri eipecial la Resolución

ARTíCULO SÉpTlMO. El término de ta presente concesión es de cinco (5) años,

)ol
EI
^DJ

ri3i,r

RESUELVE

ARTicuLo PRTMERo. otorgar. concesión de aguas a ros señores oscAR, osMANy y
oLGA oLlvERos sÁNcHEz, de la quebrada pálermo, georeferenciada asi:'x: t ooit ag,
Y:1241233, Altura 750 m.s.n.m. en un caudar de 0.038 useg equivatenie 

"i 
i,sá-y" o"r

caudal base de reparto (2,4 L/seg), para consumo humano y uso doméstico de 7
personas y abrevadero de 40 reses, para benef¡cio del preidio Aitoviento, ubicado en la
vereda La colorada, jurisdicción del munic¡pio de san vicente de chucurí, departamento
de Santander.

ARTícuLo sEGuNDo. Los concesionados deberán constru¡r tas obras hidráulicas
adecuadas y necesarias que les permita derivar únicamente el caudal otorgado e instarar
llaves y flotadores en los terminales, tanques de almacenamiento de agual con el fin de
evitar desperdicios y asegurar el suministro permanente de este líquido.

ARTícuLo rERcERo. La vivienda del predio beneficiado con la concesión de aguas
deberá .poseer pozo séptico y/o campo de infiltración para el tratamiento de las aiuas
residuales generadas en la misma, evitando la contaminación del recurso hídr¡co- cfel
sector y de suelos de predios aledaños, para lo cual se le otorga al concesionado un
término de seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la piesente providencia.

ARTíCuLo cq4RTo Las aguas sobrantes deberán canalizarse técn¡camente para evitarla contam¡nac¡ón del recurso hídrico y daños en predios aledaños por iñundación,
deslizamiento de tierra etc, a causa de su mal manejo. En nins¡ún caso será
responsabilidad de la cAS los daños o perjuicios causados a terceros, la-responsabilidad
la asumen los concesionados.

ARTíCULO QUtNTO. Los concesionados no podrán traspasar o ceder total o
parc¡almente, la merced de agua que se le otorga, sin previa auiorización y por escrito oeparte de la Corporación.

ARTicuLo sEXTo. Esta concesión, soro autoriza er uso de ras aguas, mas no grava con
serv¡dumbre a los predios de terceras personas.

contados a part¡r de la ejecutoria de la presente resolución, prorogables 
" "oi¡ó¡trá 

¿"
parte interesada dentro del último año de vigencia.

ARTíc.uLo ogIAVo. La presente concesión, podrá ser revrsada por ra corporación oe
oficio ó a petición de parte cuando.se considera que han variado lás conuicidnes que se
tuv¡eron en cuenta para su otorgamiento.

ARTíCULO NOVENO. Los titulares de esta concesión no podrá incorporar a ras
corr¡entes, depósitos y lagos de agua, sustancias tóxicas, basuras, desechos líquidos,
gaseosos, desperdicios, utensilios, empaques que conlengan sustancias tóxicas que
alteren la potabil¡dad del agua.

ARTícuLo DÉclMo. Los concesio¡arios deberán velar por la protección, conservación y
mantener las áreas boscosas de la franja protectora de la c¡tada fuente híúrica, 

"n 
,n ár""

de cien (100) metros a la redonda del nacimiento y en treinta (30) metros a taáo y taoá oe
esta en lo que atañe al pred¡o.

ART¡cuLo DÉclMo pRlMERo. será causal de caducidad de la presente concesión, el
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que sobre la ioncesión establele ra
presente resofución, según lo d¡spuesto en los artículos 62 del Decreto 2g11 de 1974 y
248 del Decreto 1541 de 1978.

Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal dE Santander Cra. 1ONo. 13.7g Tels.: 723 6889 78i O San G¡l
Cll. 37 No. 9-31 Te1.6707115 Bucaramanga wnw.cas.gov.co e-mail: d¡recc¡on@cas.gov.co
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Ls ñiE¡ón de la Coeorsdóñ ñrtóñomá Regionát de Sanr.nd€r €s

aom¡ñrsüaf |o. r€orrlot mhI€tos Ercvabl€s y át ámbFnt6, con dit€rios
(r€ loGt€ribilitad, 6qudáct y pefticipáoón dudadá¡¡a, . través de unffprornis Aico y rosponsbb d€ su r.o*so hománo

ARTÍCULO DÉC|MO SEGUNDO. De conformidad con ras d¡sposiciones der artícuro

T;.::115]_tl.?::i,"! 3ls0 de.rees, y et artícuto 63 det óecreto rs¿r oá rs7s,
95,

:l:i*t:Tfr," v ra parte resorut¡va de ia presente provioencia-JeLer¿ .er ürir¡"-"ol 
"n:lTfl$^:ff?:lde_ta corporación.o en.un periódico á" 

"rpi¡" "¡r"ri."ü*si,i#i d"",.
*,1= ?tr_f10) días sisuientes a ta fecha áe ejecutoria ¡"'t; ;r;";;i;;."'íüiüi,"" ü"t"

El recibo de pago de ra pubricación deberá ser remit¡do a ra oficina Regionar EnraceBucaramanga de la CAS para ser anexado al expediente REB No. OOIZZ_OSI

nnrÍculo DÉCIMO TERCERO. La Corporación de ofic¡o o a soricitud de parte' ¡nteresada practicará v¡sitas períódicas de seguimiento, para comprobar er nórmalcumplimiento de las obligaciones que sobre la coniesión establece la presente resolución.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO. En virtud de ro estabrecido en er Decreto 155 de 200a, ertitular de la concesión deberá cancerar a ra corporación Autónoma Regionat oeSantander, el valor de las tasas por concepto del uso del agua.

ARTíCULO DÉCIMO QUTNTO. El incumplimiento de las obr¡gaciones estabrecidas en Iapresente resolución, hará incurrir al titular de la misma en las áanciones oe¡ articuio ¿o oela Ley 1333 de 2009, que señara murtas hasta de cinco mir (5.000) sararios mínimoslegales mensuales v¡gentes.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. por la cAS Oficina de Apoyo en san vicente de chucurí,
not¡fíquese personalmente 

"l-1"!lg?'.t de-la presente providencia a los señores OSCAR,
OSMANY y OLGA olrvERos sANcHEz res¡dente én er predio Artoviento, u"r"o" r_"colorada, de esa comprensión mun¡c¡par, teréfono 3124939g76 y rragaserás' entráé" o"
una copia de la misma, dejando la respectiva constancia.

De no ser posible la notificación personal, se deberá notificar por Edicto, tal como ¡o
señala el artículo 45 del Código Contenc¡oso Admin¡strat¡vo.

ARTícuLo DÉclMo sÉplMo. contra la presente resoruc¡ón procede por la vía
Gubernativa, el recurso de Reposición, ante el coordinador de 'la 

Regional Enlace
Bucaramanga de la corporación Autónoma Regional de santander, del cua] podrá hacer
uso- dentro .de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación persbnal o a ra
desfijación del Edicto.

del interesado.

COORDINADOR

Elaborado por: Zulma Yaneth Esoinosa
Exp. 00122-09 REB - CONCESION DE AGUAS

Corporaclón Autónoma Reg¡onal de Santander
Cll. 37 No. 9-31 Te1.67071'15 Bucaramanqa
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QUERU ANEDA
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